
OFICIO N° 105632
INC.: solicitud

lrg/asj
S.35°/373 VALPARAÍSO, 10 de junio de 2025

Cúmpleme poner en su conocimiento la petición del
Diputado señor RENZO TRISOTTI MARTÍNEZ, quien, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se
oficie a US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre
la factibilidad de requerir a Carabineros de Chile que informen sobre el estado de
tramitación en que se encuentra el sumario administrativo N° 11.255/1, de fecha
29 de enero de 2020, sujeto a la competencia de la Fiscalía Administrativa de la
Prefectura de Carabineros de Iquique, detallando especialmente la fecha de inicio
del procedimiento correspondiente, así como el motivo del sumario y funcionarios
involucrados, en los términos y dando respuesta a las demás interrogantes que
plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR
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OFICIO DE FISCALIZACION 

 

 

 

DE : RENZO TRISOTTI MARTÍNEZ, DIPUTADO 

A : ÁLVARO ELIZALDE SOTO, MINISTRO DEL INTERIOR. 

 

                  Vengo en solicitar se oficie a la entidad requerida, con el objeto que a 

continuación se indica: 

 

  Que de conformidad con lo solicitado en oficio de fiscalización N° 87.231, de 

fecha 02 de diciembre del año 2024, y en virtud de respuesta emitida por el 

Ministerio del Interior a través de Oficio Reservado Res. N° 39, cuya copia se 

adjunta, por el cual se informa haber derivado los antecedentes a Carabineros de 

Chile, con la finalidad de dar respuesta al precitado oficio, sin que se ésta haya 

arribado a la fecha; solicito se sirva requerir a Carabineros de Chile, a fin de que 

informen sobre el estado de tramitación del Sumario Administrativo N° 11.255/1, 

de fecha 29 de enero de 2020, de competencia de la Fiscalía Administrativa de la 

Prefectura de Carabineros de Iquique, precisando la fecha de inicio del 

procedimiento, el motivo del sumario, los funcionarios involucrados, las etapas y 

regularidad de las actuaciones libradas en dicho sumario, señalando si los 

funcionarios fueron oídos, si contaron con representación letrada en para su 

defensa, si existieron diligencias solicitadas por los sumariados señalando su 

respectivo estado de ejecución, cumplimiento o producción e indicando los 
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recursos o medios de impugnación interpuestos por éstos respecto de las 

decisiones administrativas adoptadas con ocasión del procedimiento. Formas y 

trámites en que se constata el resguardo del debido proceso, la bilateralidad de la 

audiencia y el derecho a defensa de los afectados en las actuaciones, diligencias y 

decisiones administrativas adoptadas con ocasión del precitado sumario, 

señalando si se dispuso la baja institucional de alguno de ellos por acto 

administrativo fundado, informando todos y cada uno de los medios de prueba 

que permitieron arribar a esa decisión. 

Asimismo, solicito se informe si existió Reclamación del acto administrativo 

ante Contraloría General de la República, señalando la fecha de remisión de los 

autos o antecedentes al órgano de control, su estado de tramitación, notificaciones 

y comunicaciones relacionadas con dicho reclamo de legalidad, y si ha existido 

pronunciamiento de ésta última por el cual represente uno o varios de los actos 

administrativos librados en el sumario o decrete la nulidad de alguna actuación 

procesal previa que incida en la baja o destitución de alguno de los sumariados, 

precisando, en tal caso, las medidas adoptadas al efecto por Carabineros de Chile, 

para dar cumplimiento a lo dictaminado por el órgano de control en el marco del 

principio de legalidad y de un debido y racional procedimiento administrativo. 

 

 

RENZO TRISOTTI MARTÍNEZ 

DIPUTADO 
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